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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Servicio Militar. 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

13 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar la disposición que establece que se cuidará de que la instrucción del Servicio Militar que se imparta a las niñas, tienda a 

capacitarlas para labores propias de su sexo y conexas con el servicio militar 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en las fracciones II y III del artículo 31, la fracción IV del artículo 35 y las fracciones XIV y XV del artículo 73, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Servicio Militar. 
 

 

 

 

 

 
ARTICULO 2º.- Los establecimientos educativos de la 

Federación, los del Distrito Federal y Territorios Federales, los 

particulares incorporados y los de los Estados cuando estén sujetos 

al régimen de la coordinación federal, impartirán instrucción militar 

conforme a los reglamentos y disposiciones que, coordinados con 

la Secretaría de Educación Pública, expida la Secretaría de la 

Defensa Nacional, la cual tendrá a su cargo este servicio y designará 
a los instructores. En todo caso se cuidará de que la instrucción de 

este tipo que se imparta a las niñas, tienda a capacitarlas para 

labores propias de su sexo y conexas con el servicio militar. 

Los maestros y catedráticos, así como los miembros del personal 

administrativo de dichos establecimientos, para los efectos de esta 

ley y dentro de las obligaciones propias de la Reserva a que 

pertenezcan, tendrán el carácter de auxiliares de los instructores 

nombrados para sus respectivas Escuelas.  

Decreto 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la 

presente iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la Ley 
del Servicio Militar 
Único. Se reforma el artículo 2o., primer párrafo de la Ley del 

Servicio Militar, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2o. Los establecimientos educativos de la federación, los 

del Distrito Federal y territorios federales, los particulares 

incorporados u los de los Estados cuando estén sujetos al régimen 

de la coordinación federal, impartirán instrucción militar conforme 

a los reglamentos y disposiciones que, coordinados con la 

Secretaría de Educación Pública, expida la Secretaría de la Defensa 

Nacional, la cual tendrá a su cargo este servicio y designará a los 
instructores. 
 

 

 
 

• Sin correlativo vigente 
 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MRL 


